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De conformidad con lo dispuesto en el auto del 05 de noviembre de 2020, 

mediante el cual se declaró terminado el proceso de la referencia por pago y 

se dispuso el fraccionamiento de títulos, se ordena la entrega de los mismos 

tal como se dispuso en la referida providencia, por la Secretaría del Despacho 

ejecútese lo pertinente.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

MV  
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